
Estimados clientes y amigos: 

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Trabajo, anunció que el Salario Básico Unificado (SBU)
para el año 2026 será de USD 482, lo que representa un incremento de USD 12 respecto al valor vigente
en 2025. La decisión fue adoptada por el Consejo Nacional de Trabajo y Salarios, tras un proceso de
diálogo entre el Gobierno, empleadores y trabajadores.
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El ajuste se sustenta en el análisis de variables económicas y laborales, bajo
criterios de responsabilidad económica, sostenibilidad empresarial y protección
del ingreso de los trabajadores. El nuevo SBU entrará en vigencia a partir del 1 de
enero de 2026.

Este incremento impactará directamente en el cálculo de obligaciones laborales
como el décimo tercer sueldo, fondos de reserva y otros beneficios vinculados al
salario básico. El Ministerio del Trabajo emitirá el acuerdo ministerial
correspondiente en los próximos días.
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